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Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devueU  

va a los individuos que se indican 
Xas cantidades que se mencionan^ 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 194 a 197.

Otra ídem que sean licenciados, pasa
portándolos para el punto de su re
sidencia, los individuos que figuran 
en la relación que se publica, copio 
comprobada su minoría de edad,*^ 
Página. 196.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se acceda a lo 
solicitado por D. Victoriano de Za-

balinchaurreta y  Goitia, para anun
ciar en pública subasta la venta de 
la casa número 20 de la cálle de la 
Ronda, de Bilbao, —  Páginas 196 

197.
Otra nombrando a -D* Fernando Muñoz 

y Romero Catedrático numerario de 
Anatomía descriptiva y Embriolo
gía de la Facultad de Medicina de 
Sevilla, establecida en Cádiz.~-Pági- 
nas 197 y  198.

Administracióli Central.
Oíragia y  J u s t ic ia .  --7 Bub&ecretaría.^— 

Anunciando hallarse vacantes las Se^ 
cretarias judiciales de Castellote y  
Oviedo.^Página 198.

Rectificación de la Real orden publi
cada en este diario oficial el i3 del 
corriente.—Página 198.

M a rin a .—Dirección general de Nave
gación y Pesca inxarítima. — Anwía- 
ción del noinbramiento expedido por 
el Capitán general del Departamen
to de Cádiz a favor de D. Jaime Sála- 
dié y  Massó. Página 198.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  ̂ Instan

cia presentada por D. Jorjge Bosch y  
Sintes sobre protección de auxilios 
para su industria de cervezas.—Pá
gina 198.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— -Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— 
niendo se dé cumplimiento át artícu
lo i i  del Real decreto de 27 ̂  8ep- 
tiembre de por el Patronato de 
la . fundación Escuela benéfica de 
Primera enseñanm, institúída por 
D. AntoUn y  D, Jorge Ajuria en Ubi- 
dea [Vizcaya) y  que se devuelvan 
las cuentas correspondientes a los 
años 1917 a 1921. Página 198.

Reai Academia de la Historia.—Pro
grama del concurso que esta Real 
Academia convoca para adjudicación 
del ''Premio del Marqués de la Vega 
de Armijo''\— Página 199. 

F o m e n to .— .Dirección general de Obras 
públicas.'— Caminos vecinales.^—De- 
clarando dé utilidád pública los ca
minos vecinales que se expresan.—̂  
Página 199.

A n e x o  1.«>— ^̂Su b a s t a s .— A n u n c io s  o fi
c ia les;  ̂ -

PARTE OFICIAL

PRESIOEHCÍA SEL CORSEJO
DEMÍ1STR0S

S, M.el ReyD. Attonso x m  (q.D.9.), 
S. M. la Rbina I>ofiá Viotoria Éhi^iiia,, 
S* A. A. «i , Príncipe de Asturia. e lo- 
fantes 7  dem&s personas de la Augusta 
Real Fatnllia, oontinAan aiO’ novedad 
en mj inspoirtante sálud.

HinSTEp DE U  GDERM
■ ■■

RÉAiLDS 0RI®NES
Excmo. Bri: Hallándose justificado 

que Id® Iñdavidúóé se expriéisan 
en lia siguiente irelación, que em/pieza 
con Angel Grte Oñate y termina con 
Jesús , Gcnzálelz. Peri^i^iira, pertene- 
ic ie iiie s 'a fe  se indíiK
0an, eMtiáñ 'có&perrididos él el iairitícu- 
lo 284 de la viigente IIey de iReclíutia- 
miento, " '■
í 'S.'M.iel lilÉY "('^iD/'g.)'isé b a  :s^  
dó idíí¿poner iqüe sé déAméíVañ- a' los 
inte,(T esados ¡las cíantidadeis que ingre 
sarc<n para  redúcir ©1 tiempo de ser- 
ySiCiSoí ^n filas, según darftas de p'ago

expedidas en las  ,fccíhas, cpn (los/nú
m eros y PQ(r las Delegaciones de Ka- 
cüenda que en 1® é to d a  relación 
expresan, como igualiberité 
que debe) ser reinte,^^^ 
perciibirá ell individuo que bizo ©1 
dí^póslito 0  la  persona au'toriziada en 
formia legal,;:según.previene el a(r- 
tículo ,470 del Reglamento dictadcí 
para la ejecuciión de la iCiliada ley.

V E. p a ra
su cloinociiníéilto y deutíás efeotosV 
Dios iguarde a V. E. niíucbcis años, 
toadrid, 8 d:ei Jüllfio de 1922.
? OLAGUER^PELIU
Señcirés ‘ C apitanes generales de la 

pirimera, segunda, itercera, cuarta, 
quinta, ¡sexta, sépltiniia y octava r e 
giones,
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I c e  f a c í  0 1 1

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Angel Orte Oñate ........... ..
Manuel Soroa Pineda. - . . ,   .....................
Santiago del Barrio P laza .. ................
Antonio Zurita Z u rita .................
El mismo  ............. ..
El m ism o................................. ..
Carlos Ruiz D uarte    ........... ..........
Juan Francisco Moñino Rodríguez..........
Juan Monterrey G utiérrez.......................
Gerardo Sánchez Prieto . ...........
Juan Ignacio Núñez Núñez       .........
Isidoro Díaz Roblas.  ..........; ..  .. .
Migubl Regiera Reguera . ......................
El ráisnio . ,
Rafael Lópési Coádesalazar. . . . . . . . . . . .  .
El m ism o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Martín Oliva E n ju to   .........
José Marchena M archena  ...........
Rafael Albert Lr^pez .........    ,
Antonio Massoin González ......... ..
Andrés Medina Mora.............
Manuei Rodríguez Maclas. .. .^ • 
Antonio Pintos Ramos.. . . . . . . . . . .  V . .» .
Isidro Sánchez Pastor................... ..
Tomás Trehs Pascual. . . . . . . .  V... . ¿. . . . ,
Antonio Soler F o n t ^ . 
Luis Sala Cabanés .. ^. . . . . . . . . . . . .  ¿ ..
José Pujol Armenteras . . .  V. . . . .  . . . .  .
Francisco Mora Roselló . . . . . . . . ; . .  . . . .
José Hospital R ilbres     . . . ,  . ¿ .
Jaime Ticé Muixi . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Francisco Puigpelat Campas . . . . ,  . .  l .. 
Celestino Aranda Aranda. . . . . . . . .  . ♦ .
Manuel Melús Vicente . . . . . .
Antonio Vizoso Esteban . . . , , . .  . . , . . .
Félix Angel Toledo Martínez .   ---------
Miguel Torres Escarnilia . . . . .  .. . . . . .  
Rafael Alcaide García .. . . . . . . .  . . . . . .
José Pardos Alonso..  ......... . . - .
Miguel Manterola Zataraín. . . . . . . .  . . .
Mateo Madariaga Antía . . . . .
Juan Loinaz Lerchundí. . . .  . . . . . . . . .
Benito Gil Ducha  • • • • * . . . . . . . . . .
Lucio liadla Idarreta . . . . . . . .  . , : .  . . . . .
Serafín Lirundi Epelde.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Delgado Jiménez . . .  . . . . .  ..
Julián Xópez de üllivarri Zabaleta. . . . . 
Ildefonso Aniano Torrecilla Lumbreras .
Juan Hidalgo López..................................
Laureano Carretero Martín . . , . .  . . . . . . . ,
José Pérez-Gardenal Prieto  .................
Higinio Merino de la Monja . . . . . . . . .  g.
José Pró S irera., . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  . .  . . . .
Ramón Parrondo Feito^
Santos Tuñón Llaneza . . . . . . . . . . . . . . .
Ulpiano Rodríguez García.  .........
Jesús González Pereira . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reemplazos

1919
1919
1919
1919

1916 
1922
1920
1921 
1920
1918 
1920,

»
1919 1

1920
1921 
1919 
1919
1921
1919
1920
1922
1921 
Í919 
1921 
1921
1917
1921
1912
1919
1919
1919
1922 
Í922 ■ 
1919
1919 
1922
1920 
1919' 
1922 
1922
1921
1922 
1922 
1922 
1919 
1919 
19 Í2
1921
Í9 2 O5;, 
19;2 
1 9 2 2 .
1922 
191.9 
l,:l22

f 'm T O  ES (JOB S^IEROK A U 8TAD0 S

A y  u n .t P .

M adrid   . . . . ¿  .........
Idem .......  ..................
E squivias.................... .
Becas.................... .................

»
))

Puertollano  ..................
Zafra  ......................  . .
Arroyo de San Serván  .
Mirandilla .  ......... .. . . .  •
Fuentes de León . .   ...........
Vil]afranca.dedos B arrios... 
übrique .. .  ̂ , . . . . ; , . .  .

Córdoba . ; . . .  . 1 , . -

Aracona .
Huelva .. .........  . . . . .
A y amonte.   .....................
Idem . . ............. . . , . .
Valverde del Camino . . . .
Cumbres Mayores .............
La Galnia del Condado . . . .
AJican e  .........................
La Llanura . . . . . .  .......
B arcelona... . . .....  .............

an Andrés de Llavañeras . .
Barcelona . .........................
Idem   ......................
Os de Balaguer   -
Idem .. .. . . . . . . . . . .  .: • d
Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Z aragoza  /.d * • • . . .
Calatayud . ‘ 1 •
Zaragoza. . . . . . . . . . .  d . . . . . .
Tiém  . . . d: . . . .  . . . .
Osera . - . . . . . .  ....... : . : . .
Zaragoza . . . . . .  1". . . . . .  
Teruel... , . . . .  . ,  v
San Sebastián... . .
Anzuoia. . . . ^. .í év.. . .
San Sebastián .
Idem
Tolosa .■ . 1: , .-.í
Elgoibar  ....... ................... ..,
an Sebastián.  .............

Vitoria . .  .. . . . . . . .
Adanero.. . .  é. . . . . . . . . . .  v • •
Avila ...........  .......
San García de Ingelmos . . .
Zamora  .........     . . . .
Idem .■  ...............   . . . . . . .

oruña. ....... .............. .. ¿ .
Luarca............. .....................
Mieres................  . . . . . . . . . .
Salas  ....... .. ......... .
Estrada . ....... ............ : . .  ^.

Provincia

Madrid. 
Idem ..  
Toledo. 
Idem ..

Ciudad Real. 
Badajoz . . ^ .
Idem  ....... .
I d e m. . * . . .  , 
Idem
ídem . . . .  . 
Cádiz, 'q .. .

Córdoba V** ;•

Huelva . . . ,
Id em .........
Idem . . . .  
Idem . . . . .  
I den t . . . . . .
Id e m ........
Idem . .. .. 
Alicante. . 
Baree oiia .
Id e m ........
ídem . . . .
Id e m .........
ídem . . . .  
Lérida, . . 
Iderii .. . .  
Idení . . . . , .  
Zaragoza.' 
Idem .. . .

’ r-r

Idem 1 

I iem . .. 
Idem é 
Teruel. .. 
Guipúzcoa 
idem .. 
Idem ' V .. 
Idem . . . .  
ídem 
Idem 
Idem ..  1 ..  
Alava . . . .  • 
Avila -- av 
Idem .. . . ." i  
Idem . . .  ,
Zamora.......
Idem
doruña . .. 
Oviedo . . . .  
I d e m .  . . . .  
Idem ..  : . 
I^ohtevedra

Madrid, 8 de Julio de 1922.-Olaguer F^Iíu.

Excmo. S r .: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieiza con 
Federico Ayala Toscano y termina con 
José Sebastián Blanco García, perte
necientes a los reemplazos que se in

dican, estári compircndiidps en el ar^ 
tículo 2'84 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa

ron, bara'reducir el tiempo de servicio.
Tilias, áegún cartási de págo expedid 

d a í  eiri lás lechas, con los húmeros y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
éú ela citada relación^ expresan, ep-^ 
mo iigualmente la . suma que debe ser
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GAJA DE- ■ RECLUTA-

Getafe, núm. 3 ...  . . . .  , 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo, nüm. 5 .  ....... .
Idem. . ............... ........
Idem . , , . , . .
Idem ... . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Rea% núm. 7. . .
Zafra, núm. 12. ........... .
Badajoz, núm. 11 . . . .  .. 
Idem... . . ...................
Zafrü, núm. 12 , .
Badajoz, núm. 11 .. 
Aljjeciras, húm. 24. 
Idem . . . . . . . . . .
Córdoba, núm. 2 5 . . . . . . ...........
Idem., . . .  . •
Val verde delCamino, núm. 2J. . 
Huelva, núm. 20. , . . . .  .
Idem .,..  V   . . . . .  . V •
Idem— ............   . . .  ,
Vaiverde del Camino, núm. 21... 
Idem.. . - . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Buelva, núm. 20 . . . . .  • .,
Alicante, núm. ^ 0 . . . . . . . . . . . . . .
Villafranca, núm. 5 6 . . . . . . . . . . . .
Barcelona, núm. 5 2 . . . . . .
Tarrasa, núm.^54.. . . . . .   ......... ,
Barcelona, núm. 52. . . . .  .
Idem.. . . , . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . ,  • • •
Balaguer, núm. 6 0 .,... .    ...........
Idem.
Idem.... . . . . . . .  ........... .. . ..
Zaragoza, núm. 6 3 . . . . . . . . . . . .
Calatayiid,^núm. 67.. . . . . .  ..
Zaragoza, núm. 64 . ¿......... .....
Zar agoza, núm. 63. . . . .  v .. ,fv..
Idem  ......   •. r * * ‘
Idem............................. .
Teruel, núm. 69;. . , . . . . . . . . . . .
San Sebastiárij núm. 78.->a. ....
Idem.. .J. ^ . . . , , . : . . . . .  - . < .
Idem... 1 . . . . ,
Idem .. d. ' . . . . . . . :  , V- •
Idem  ....... . .••
Idem ..... , . . . . . . . . .  • i ¿ . í
Idem..  ....... .. ..............
Vitoria, núm. 82 .
Avila, núm. 92. . . . . .  . .  -.
Idem. . . . . .  ......... .................
Idem., . .  .. . . . .  . .. J.
Zamorá, núm. 8 8 . . . , . . . .  . . . .
Idem ....»   .................;
Coruña, núm. 96 . . . .  . . . .  -T..
Pravia, núm. 111....... .
Oviedo, núm. 109  ..................
Bravia, núm. 14b- •• • T
Estrada, núm. 107 ...... . . . . . .

DE LA CARTA DE PAGO

Día

29
10
4

3l
19
29
30 
9

27
18
26
24
4
5

30 
24 
21 
27 
3 ,
3 
9
6 

10
8

17 
12 ;

1
Í5
14
4 
1

18

6
T4-

1
17
18 
14 
24 . 
12 
14 
19 
11 
18
5
6 

29 
18 
10 
11 
17 
17 
11 
13
8

Mes Año

Enero.. . .  . vl;. .. .|
Febrero . . ¿ . . . . j
Febrero...vi..V  . 
Enero. . . . . .  v^:.. .
Agosto,. . . . . . . .  d
Agosto...
Junio. .. . . . i V- . i
Enero    . t •
Enero,. . . , . .  v ui  < 
Enero. . . . . . . . .  í •.
Enero. , . . .   ̂  ̂ . .  . 
Noviembre. . . . . .
Febrero . . . <. . . .  *
Septiembre., . . ,  
Enero, ¿ . . d 
Noviembre. . .. 
i ñero. . . . , . . . . .  #
Septiembre;^;. ■
Febrero;. . . . . . .
Febrero. . . . .  i .
Febrero , • -. ....  .
Febrero. . . . . , .
FebrerOv
Febrero . . . .  * i 
Febrero,., v;u di  ̂
Febrero . . . . .  ;.
Febrero.
Febrero. . . . . . . . , ;
Febrero.., . ..
F eb re ro ..............
F e b r e r o " . . . v .
Enero. .............
Fí^brero  .......
Febrero . .
Febrero . . . . . . .
Febrero, dé ; . c ¿. 
Febrero - rr* *. • • 
Oiciembre;. ■. •. >. 
Fe brero . . ..  . . . 
Eneró., d 
Enero.. . s ; . . . . ■
Enero..., , ,  .. • • . 
Febrero * . . ,  
En ro^. .1 .. . . . .
Febrero. NT. . .d . ! 
Febrero.;, .. . d . . . 
Diciembre. •. d i  d 
Febrero.... N , .  .
Noviembre.. . . .  . 
Febrero..
Febrero d .  . t i . . . .
Febrero, . • 
Febrero
PeDrer ó . .’ b.' . . .
Febrero . . dd ;;.
Febrero. ; . ; ií. . ¿ . 
Febrero ...............

1919
1919
19;l9
1919
1920
1921 
i 916
1922
1920
1921
1920
191#
1 9 2 0
1921 
1919
1919
1920
1920
1919:
1919;
1921
1919
1920:
1922.
1921
1919
1921
1921
1917
1921
1922 
1919 
1919 
1919
1921
1922 
1919
1919 
1922
1920 
1919 
192 i 
1922 
1922

’Í922 
1922 '
1921 
1919 
1919 
Í922
1921 
vl920 
Í922
1922 
19 '2 
1919 
1922

Número 

de lá carta de pago

1

3 .075 
1.274 
. 109 
661 
382
574
715 
116 
621 
3 6 
583 
652
152 
161 
544
748 
007 
717 
203, 
80 

178
153 
299 
353

3.835, 
2.299 
. 130 
2 997 
1 640 

151 
23 

421 
4t)5 
402 
307
m
.46

1.158
581
199
211
199 

, 469 
326 
466 
571 

86 
1^6 
858 

. 492 
185 

.,25:2 
654 

2.5'58'■ 
595 
595 

... 7,6

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

M adrid .
Idem  ....... ...........
T oledo...,  ......... ...
Idem..  .......... -.
Id e m ..  . . . . .
Idem.. .   ................
Ciudad Real.. . . . . . . . .
Badajoz   .
Idem  . . . . .  - ..
Idem.... , . . . . . .  . . . . . .
Idem.. . ................ .
Idem.   ..........   . . . .
Cádiz      ...............
Id em ...          •
Córdoba................
Idem .., . ‘   ......... - .
Sevilla... . . . . . . . . .  .
H uelva,.. », . .—  .. .
Idem— .............. . í . •.
Idem. .. ....... ..
Idem. ............    .
Idem. .. . . . .
Idem ..  .............  J
Alicante.., . . . . . . . . . .
Barcelona. . .  . . . . . . .
Idem  ....... .
Idem..., . .  ■ . . . . . . . .  •.
Idem... .  ......... .
Idem .. '
Lérida.
Idem. . . . . . . .  • :a . . . , :
Idem. . . . . . . . . .  • . . . .  •.
Zárágoza.. . . . .  o . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

I Idem..............  *
¡Idem ...;. .
Idem ,.. . . .  i .. .A........ .
Idem.. .  ......... ...
Teruel    ---------
Guipúzcoa.. . . . . . . . . .  c.
Idem, i .. ................  ̂ .. *
Idem. .. —  . . .  . . • . •  
Idem;. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .........   • *
Idem..*.. . N . ' . ..  .. 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
A lava,...   ....... ..
Avila . . . . •
Idem. ____
Idem. . . . . .  . . . . . . . . .
Zámora . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ; . j , . . . . .  .
Coruña.......................... •
Madrid,;.... . . . . . . ----
Oviedód — . . . . . . . . .
Idem. .. .. •. . • • •. -  •.
Pontevedra . . w . . . .  • •

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

. 500 
1.000 
' 500 
1 OuO 

L 500 
5U0 
500 

1.000 
500 
500 

1 000 
500 

1 .OuO
6U0
500 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

; l.OGQ 
1.000 

500 
. 1.000 
A 500 

5uO 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500. 
500 
500 
5ü0 
5u0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500. 
500, 
600 
500

ríeintégirada, ía cuál percibiipá el jad í- 
víídíud que hizo ¿ r  o la persp-,
fiá láuiorizada en forniá legal, según 
previene é l  antícüló Í7Ó del Regíáinenr- 
to dicíádó para la ejecuéióii de lá íey 
c itad S ;" ' :"v; * ' . .̂'V t .

í>é Re^l ardén lo digo a V. E. para 
j su conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 dé Junio de 1922. '

OLAGüER-PÉLitr

Señores Oapitanes generales de las 
primera, cuarta, quinta, sexta y sóp-: 
tima Regiones.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francisco Ay ala Toscano.. , .
El mismo. ^ .  .........  ...........
Félix Pinto Gómez...........................
Joaquín Vargas Jimeno. . __ ___
Antonio Cruz Serrano. . . . . . . .  . ..
El mismo. ..................... .............
Manuel Sánchez Guerrero Casals.. . .
Isidro Arimón Farsés  . . .  .
El m ism o   . . . .... ..................
Francisco Castañé Vilanianya.. . .  ..*
José Armengón V ila.  ................   ^
Antonio Salvatella Borrell   ..,
José Esteva Llobet .......................
José María Bartra Roca . . . . . . . . . .
José Boto Torres ................
Juan Rodríguez Reyes  ____
Ramón Caballero Ibáñez.................
Juan Al vero M urillo ...  .
Fortunato Vuniesa uiz. . . . .  
Leandro Allende Alonso . . . . . . . . .
Pedro Oolaya Lasuera .................. .
Cesáreo Madaringa Achalandabasa.
Juan Elardi I baceta   . . . . ,
Emilio Galarza Beláustegui .. . . .  
Juan Alvare¿ Criarte. , . . . . . . . . . . .
Valentín EsnalMendizábal . . . . . .
Jerónimo Rodríguez Lorenzo . . , . . .  
t ésar AlonsoíHauñón. . . .  . . . .  . . .
José Sebastián Blanco García. . . . .

Reemplazos

1921
1921
1918 
1918. 
1917̂  
1917 
1921 
19:21 
1921 
1921 
1916 
1921 
1921
1919
1920
1920 
1919 
1919
1921
1921 
1919
1922 
1922
1921
1922 
1919 
1922 
1922 
1919

PUNTO EN QUE FUEBON ALISTMíOS

A y u n t a m i e n t o P r o y i n c í  a

Madrid....... .. . . . .  ........... Madrid......... .. . •. • • • •
Idem. . . . .  • •. •.

Colmenar Viejo...................... Idem.............. ............... •
M adrid................................ .. . , Idem ..................  . . . . . .
Jaén ............. Jaé n ............. ..
Idem .. . ......................................... Idem.................. ..
Barcelona........... ........................ . Barcelona...............
Parets.  ̂ ........................................... Idem......................... .
Idem......... .................................. Idem. . . . .  . . . . . .  . . . .
Hospitalet............ . ........... \ . . .
Manresa..................... . . .

Idem.. . .........................
Idem .............. . . . . . . . . .

Barcelona . . .  . , Id e m .....  • . . .
San Sadurni de Noy a.. . . . . . . . .  . Idem............ ............ . •
Barcelona ................. ............... Idem.............. ........... • .. •
Beivis . . . .  ................................. Lérida ........................ .
Zaragoza............................... .. Zaragoza. .......................
Idem........... . ..............  . . . Idem .................. ..............
Leciñena. ................................  . . . Idem.................. ..............
Aranda de Moncayo.....................
Gordejuela.#. . . . .  ............... ... ,

Idem................ ... ............
Vizcaya .................

Cenarraza , ,, Idem.................. ... ...........
E ra n d o .... ........ ............. ........... . Idem. . • ..................
Santurce , Idem .•. ..........................
Munquía .....................¿.................... Idem................ ...............
Gaidácano.................. .................. Idem .. . . .  .............  . ••
San Salvador del Valle ................. Idem. . . . . . . . . . . . .  . •.
Fresno do Sayago....... . . . . . . .  . Zamora. . • ...................
Zamora ................................ Idem. . . . . . . . . .  . . . . • • • •
Idem......... ......... .. . . . . . . . . . Idem . .......... .. . . . . . .  ••

Madrid, 30 de Junio de 1922;.~OIagiiér-FeiÍu.

Ex'Cmo. S|a: Vieliia la Instancia  pro^ ; 
mcivida por; José VallcOTba Mexí'a, 
vecino de Madrid, en 'solicitud de que 
lie sean devU-eltias las 1.000 pesetas 
que depositó en la Deleigación de Ha
cienda de la provincia de Madrid, 
según ca rta  de pago núm ero 3.362, 
expedida en 30 de EnG(ro de 1919, 
p a ra  reducir el Itiempo de servicio 
en filas de su hijo , José Yallcorba 
Huiz, alistado .para  ell reem plazo de 
1919 pq(r la  Caja de Getafe, núm ero 
3, y iteniendo en cuen ta  lo prevenido 
en el artícuijo 284 de la vigenite ley 
de Reclntam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido resolver que se deivuelvan lias 
1.000 pesetas de referencia, lias cua
les pc|rcibirá el individuo que efec- 
>tuó el depósito o la persona apodie- 
rada  en form a legal, según dispone 
el artículfo 470 dell Reglam ento dic- 
Itado paria la ejecución de la  ley ci
tada. ■ ■

De Real crdén lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás eifecitos. 
Dios guqfrde a  V. E. m uchos añíos. 
Madrid, 11 de Julio  de 1922.

OLAGUER-FELIU

(Señor C apitán gener'al de la p rim era 
Región.

Excmo. 8 r . : , Visitas las instancias d i
rigidas -a este Ministeilio potn los padres 
y tutores respectivos de los soldados 
qué a  fcontiniuación se relacioooian, en 
súplica idje lia porreispondiiente baja en 
el Tiercio de ÉxtranjerojS por siu con- 
diiición de menpireSv cursadas por V. E. 
en cumplimiento a lo preceptuado en 
las Reales órdene,si d(e 22 de Junio pró
ximo pasado {D. 0. núm. 138) y 10 de 
Noviemibre ide11920' (D. 0\ núm. 256),

S. iM. el Rey (q. ¡D. g.) se ha iservi- 
do dispoíner iséan licenciadio'S  ̂ pasiapor-: 
tándolio® para el punto d!e isu resiiden- 
cia, Ids que figuran en la síiguiente ine- 
liación, que principia con Vicénte Na
varro Osorio y iteirmina' con JBYtancisco 
Lópteiz Pascuah ' ■

De : Real ordien lo digo a ,V. E. para 
su conocimiiiento y demás efectos. Dios 
guiarde a  Y. E. muclhosi añoiS). Madrid, 
13 de Julio dje li922.

: QLA6ÜER-FE
Señores Oapiitanes generaieis d!ei la p ri

mera, tsegunda, tercera ,y sexta Re
giones y iGomandante general de 
■ G e u t a . ,

Relación qice s\e cita. ,
Vicente Navarro Osorio.
Luis Pérez Sáinz.
Fernando Vicente Bozal Puizola.

Antonio Estrada Parra*
¡Miguel Pérez López.
Andrés Palos Ferrer.
Juan Antonio Co>sta Nicolás.
Agustín Plaza López, filiado con el 

nombre de Teodoro López Serrano.
» José Lorenzo Pérez Éspufia. 

Francisco López Pascual.
Madrid, 13 de Julio de 1922.--01a- 

guer-Felíu.

MIHlSTEHlODEINSfHOCCliHPSBLICll 
y  BELLAS ARTES

iREALES ORDENES
limo. ;Sr.: Visto el expiediienle de que 

Se hará mérito:
Resultando que D. Victoriano de Za- 

ballinchaurreta y Golítia, como patronio 
fundiador de t e  EsiCiielas* de niños y 
pará oibrerosuinistitui^^ ila yilla de 
PÓrtugallete (Vizcaya) por doña Gas ilda 
d|e Ituirrizar, y Urqixijo, viuda de Es- 
palza, acude la Minia,terio \m sú-. 
plica'idie que, en bien die los intereses 
fundadonalies y bajo la inspección de 
la Jun ta provincial de Beneficencia, se 
le autonice para anunciar en pública 
subasta la venta de la ca<sa número 20
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q u e  80 c i t a

CAJA DE RECLUTA

Madrid, 2 ........... ..
Idem.................... .
Idem......................
Getafe, 3. ...........  .
Jaén, I I    .
Idem ...........
Barcelona, 63........
Tarrasa, 54 . . . . . .
Idem......................
Villafranca, 56. . . .  
Manresa, 55.. . . . ,  
Barcelona, 51.
Villafranca, 56__
Barcelona, 5 2 . ,  
Bala^uer, 60 . . . .  
Zaragoza, 63. . . .
Zaragoza, 64........
Idem...............
Calatayud, 65.. .
Bilbao, 8 0 .........
Durango, 8l —  ..
Idem....................
Bilbao, 80...........
Durango, 81. . . . .
Idem.  ........
Bilbao, 80...........
Zamora, 88.........
Idem ... ............
Idem...................

FECHA DE LA GABTA BE FAGO

Día

24
2

14
14 
17 
30 
29. 
27 
11 
17 
17
8

15 
3 

15
13 
27
7

27 
11 
11 
11
28 
10

6
12
3

14 
12

Mes

Enero..., . . .  
Agosto.... . .
Febrero.......
Enero..........
Febrero.. . . .  

eptiembre. 
Enero. . . . . .
Enero........
Febrero. . . .  
Febrero. . . 
Febrero.. . . .  
Febrero. ..
Febrero.......
Enero..........
Febrero. .., 
E nero.... . . ,
E nero ..... .,
Febrero....
Enero........
Febrero...., 
Febrero.... 
Febrero.... 
Febrero.... 
l^Dbrero. •.. 
Febrero..., 
Febrero. .. 
Febrero.... 
Febrero... 
Febrero.,..

Aüo

1920
1921
1918 
1918 
1917 
1921 
1921 
1921 
1921 
19 1 
1916 
1921 
1921 
1819 
1920
1920
1919 
19t8
1921
1921 
1919
1922 
1922
1921
1922 
1919 
1922 
1922 
1919

Número 

de la carta de pago

374
86 

1.850 
1.178 

539 
1 350 
3.691 
3 206 
2.183 
4.082

466
498
220
93

209
427
977
398
878
381
373
374 
876 
352 
167 
414
97

367
343

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Cádiz . . . .  
Idem. . .  . 
Madrid. *.
Idem -
Jaén. . . . . .
Idem . . . . .
Barcelona. 
Idem. . . . .
Idem. . . . .
Idem. . .
Idem. . ..
Idem.......
Idem------
Idem. «... 
Lérida 
Zaragoza..
Idem.........
Idem........
Idem........
Vizcaya .. 
Idem. . . 
Idem. . . . . ,
Idem., —  
Idem. . . . .
Idem... . . .
loem. . •. 
Zamora . < 
Idem. .. 
Idem . ..

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1.000 
1 000 

250 
500 
500 
250 
500 
250 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
250 
500 
V50 
500 
500 
5 O 
500 
500 

1.000 
500

d)e la .oaille id(e la Eonidia, de Bilbao.  ̂
cuandOi orea que ¡pu-edíe- obtener los. ma-- 
yeros beneficios, 'tenieindio len cuenta 
que 'Uil dar cumpUiimiieiuto a (la Real or
den die claislificación, fecha i5 dje Ee-. 
brero ide 1921, resultó desierto el acto 
de la subasta de dicha finca por falta de 
licitadtore®, y iqiue hecha I:a segunda isu- 
basta oon una rebajia ide 18.000 pesetas 
en él preoio de ila tasiación, dió el mis
mo iresultado niegativo, por 'lo que  ̂ de 
seguiitr asií, ; resulltarán notalblemeiijte 
perjuidioados tijiichois interesefí, Bin qiie 
íaimpoco hayia razón que lapremie pára 
la vienta len icueistión, si se tiene ¡en 
cuenta ilo que produce la finca, entre 
otras coosidieracioneis:

Resuitando que lliai Jlunlta pirovincial 
de Beneficeocia, len 4 de Noviembre 
próximo ipasadb, informa ique son evi
dentemente plausibleiS' llots ifmes del pa
trono, toda vez que 'trata de aprove
char mejoreS' itieaxiposi para isacair el ma
yor paa?tidlo en pro idie lia inistituición, 
sin que pretenda eludir ,su,s deberes; 
por (lo cual, atendiendo ail móvil que 
impulsa la petiició<n, y porquie la terce
ra subasta) traerá consigo un demérito 
de la casa, ise inic'liina en isantido favo
rable con la ¡fórmula de estimiar bas
tantes las igestiones realizadlas para 
cúmplir la iReal orden de referencia^ y

que isjiieindio preceptivo llegar a la venta 
del inmueMe para convertir su impoírte 
en valores intransferibles, se proceda a 
anunciar nueva isubasta cuándo 'ell pa
trono, de acuerdo con la Junta provin
cial, lo crea conveniente dentro del pla
zo que jse (señale: (

Gonsiíderandto estimables lasv razones 
de que se ha) hecho imériiito, y habida 
cuenta de lo prevenido jen la Instruc
ción vigente,

S. M. ¡el Rey |(q. OG.jg.) -se ha servi
do idisponer que se accedía a  lo solicii- 
tado en los términos propuestos por la 
Junta, dejando ¡a isu buen juicio y al 
del Piatrjonato la «elección 'dlel anomento, 
que será el más convehiiente para los 
intereses de la Funidaición, en ique haya 
dIe efectuarse la nueva snbasta; si bien 
procurarán 'armonizar esto con el icum- 
pllimiento ide lo dispuesto ¡en la Real 
ordten de referencia, a fin de que se 
verifique lo antes posible, sin perjuicio 
de lois referidos linteretses'; además; por 
ellO', noi se demorará la  conversión de 
lois otroiS’ bienes coimo está düspuestO'.

De Real ordlen lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás’ efectos.- Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madlriid, 
^2 'de Junio ¡de 192^.

MONTEJO

Señor' Directoa'" , igeneral die Primera 
enseñanza.

rimo. S r.: En virtud  de concurso 
pjpievi'O' de traslac ión ;

)S', M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nom brar a D. Fernando Muñoz y Ro
mero iCatedrático num erario  de Ana
tom ía descriptiva y Embricllogía, de 
la; Facultad dé Medicina de la Uni
versidad de (Sevilla, establecida en 
Cádiz, co'ii el mismo, sueldo y númelro 
del escalafón «que a ctuialm en te d is
fru ta . ^

Por consecuencia de este riombra- 
m iento, y en cum plim iento de lo 
preceptuado en él Réal decreto^ de 31 
de Julio  de 1904, se declara vacante 
la cá tedra de Técnica Anatómica en 
la m ism a Facultad de Medicina de 
que es titu la r  actualm ente el Sr. Mu
ñoz >y-filonier o.

De Real ordien lo digo a  y . I. piara 
(SU conocimiento y efectos. Dios guar'de 
a V. I. muchos añoa iMadrid, 13 de Ju-: 
lío de 1922.

MONTEJO

Señor SuDsecreitario de teste Ministerio.
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Méritos y servicios de Fernando 

Muñoz y Romero
Escultor anatómico por oposición de 

,1a Eniversidad die (Sevilta, m  8 'de Abril 
de 1884.

Ay unante, por oposdción, d¡e(l 50irec- 
tor üo Museos anaLómieos de la mis
ma Un/ÍYers.idad, en 11 «dê  Noviembre 
de 1890.

Director, por oposición, de Museos 
anjatümico,s en 27 de Abril de 1901.

Auxiliar numerario con arreglo al 
Real decieto de 11 de Febrero de 1902.

Gatearátioo- numerario de Técnica 
.anatómica de la Facultad de Medicina 
de Gáaiz, en virtud d'e la Real orden ; 
de 19 de Enero de 1908.

MINISTERIO 0E MÁ81Á

ÁDMINISTRÁCIOíí CENTRAL

iíNISlERíO DE fiEACIÁ Y JüS'fíCÍA'

SUBSECKETARIA
En el Juzgado de prim era in s tan 

cia de Gastellote se .halla vacante, 
por excedenciti de D. Ignacio Aracil, 
la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, ?que debe proveerse • por 
traslación, conforme a lo prevenido 
en el aritícúlo 10 del Real decreto? 
de 1.° de Junio  de 1911, modificado 
por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes prie- 
gen tarán  sus instancias en la form a 
prevenida por el artículo  14 del ci
tado Real decrjeto de 1.® de Junio  de 
1911, dentro del plazo de tre in ta  díasi 
n atu rales, a contar desde la pub li
cación de este anuncio e n  la  G a c e ta  
DE Ma d r i d .

Madrid, 15 de Julio  de 1922.^— Ê1 
Subsecretario, Justino Bernad.

E n el Juzgado, de prim era instan
cia de Belm onte de Oviedo , se halla  
vacante, por defunción de D. Josd 
Menéndez, ia S ecretaría  judicial de 
categoría de entrada, que debe p ro 
veerse por traslación  conform e a lo 
pr?evenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.*" de Junio  de 1911, m o
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes p re 
sen tarán  sus instancias en la  íorima 
prevenida por el artículo  14 del ci
tado Real decreto de 1."* de Junio de 
1911, dentro del plazo de tre in ta  días 
n atu ra les, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
DE Ma d r i d .

Madrid, 15 de Julio  de 1922.—El 
Subsecretario, Justino Bernad.

r e c t if ic a c ió n

En la Real orden publicada en este 
diario ofléial, relativa a la constitu
ción del Tribunal de oposiciones a No
tarlas determinadas, vacantes en el 
territorio de la Audiencia de Las Pal
mas, se observó una errata, consisten
te en la fecha, pues dice 21 de Julio 
en vez de 21 de Junio; lo que se pu
blica para los efectos consiguientes.

DIREGCIO!^ GES^EML DE RAVE- 
GAClOSy Y PESCA I^ABITI^A

Habiendo sufinido extravío el nom 
bram iento original de p rim er Ma
quinista naval, expedido por el exce
lentísim o .señor 'Capitán general del 
D epartam ento de Cádiz, en 4 de 
Agosito de 1905, a fayoir de D. J a i
me iSaladié (y Massó, de la inscrip 
ción de Barcelona, y estando legal
m ente comprobado dicho extravío, 
según se deducé del testim onio que 
acompaña al expediente, he venido 
en disponer *que se anule el nom 
bram iento original y que Be proce
d a - a  la  expedición del correspon
diente duplicado.

Lo que se partic ipa  por medio de 
este aviso p ara  conocimiento de los 
Com andantes de^Marina de los puer_ 
tos. Madrid, 10 de Julio diC i922.— 
El D irector genéiríál, Honorio iC o r -  
nejo; ■ ; I ■ ' I

m  SiCffiNilA

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de ,;lo prevenido 

en el párrafo  cuarto de la, base 12 
de la ley de: 2 de Marzo de .19J-7, 
sobre protección a las . induBtrias 
nuevas y desarirollo de las ya exis
tentes, prorrogada por Real decre
to de 13 de Enero de 1920, se h a 
ce la  presente publicación a fin de 
que loB que se consideren perjud i- 
cados con la concesión de los bene
ficios solicitados .puedan, en el p la 
zo de veinte días, contados desde la 
fecha de esta publicación, fo rm ular 
los escritos de pro testa , .exponiendo 
lo que estimen conveliente a sus in
tereses. i

Expediente número 389.
Fecha de entrada en el MiniBte- 

rio : 4 de Julio deH922.
Peticionario y domicilio: Don José 

Bpsc'h y Sintes, paseo de JBravo Mu- 
rilla, núm ero 20, Las Palm as (Ca
narias).

Industriad F abrican te de cerve
zas. V ■' ’ . '

Auxilio que solicita: Reducción al 
50 por 100 de toda clase de tr ib u 
tos durante un quinquenio, prefi- 
riéndOBe la liquidación anual. L i
m itación de las facultades de las 
Corporaciones locales para imponer 
arbitios sóbe l as  in dustriaB pro teg i
das. Exención de derechos dq, ex
portación c iguales deréchos de im
portación que también pudieran im 
ponerse a la ceiríveza y materiaB p ri
mas, respectivam ente, por un plazo 
de un quinquenio.

Los escritos de p ro tes ta  deberán 
p resen tarse  poir duplicado cpn re la 
ción a cada inBtancia, dentro del 
plazo de veinte días, contados, des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Delegación de Hacien
da respectiva o en la Subsecretaría 
de este M inisterio, bien personal
mente, bien triemitiéndoloB certifica
dos por co rre o ., '

Madrid, 10 de Julio  de 1922.— Êl 
Subsecretario, P.GS,, H.rM. Cavani- 
llas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
1  BELLAS ARTES

DmEüGÍPiy GEÍ^EiRAL DE PRIISflE-. 
í EA' EmsmmirjLA  

limo. íSr.: Vistas las cuentas de la  
Fundación Escuela Benéfica de P ri
m era enseñanza, insitituída por don 
Antolín y D. Jorge A juria, en Ubi- 
dea (Vizcaya), correspondienlps a los 
años 1917 a 1921, ambos inclusive, y 
sus presiupuestos para  1919 a 1922, 
tam bién inclusive:

Resultando que dicha Fundación 
filé clasificada de benéfico doceate, 
por ReaUorden fecha 30 de Mayo de 
1918, con la obligación, por p arte  
del Patronato , ,de rendir cuen tas y 
presupuestos al Protectórado, ómi- 
tiéndoBc disponer lo conveniente a 
los fines del artículo 11 del Real de
creto de 27 de Septiem bre de 1912: 

Resultando que la ren ta  anual de 
la Insititución, pesetas^ 920,80, se 
destina ad pago de las obiiigaciones 
de P rim era enseñanza del Municipio 
de Ubi dea, de re tribu  cienes escola
res al Miaestro D. Ramón Lar|rinaga, 
pjrémios a la clase escolar ; que'lias 
referidas cuentas y presupuestos 
han  sido favorablem ente inform ados 
per la Ju n ta  ip|rovincial de Benefi
cencia, significandoi: que el Paitrona- 
to' debe justificar sus ingresos en la 
T esorería provinciall por medici del 
oportuno recibo de ésta  (cuenta de 
1918); que tenga más cuidado al, 
ar |rastra r las sum as y al extender las 
relacicnes (cuenta de 1919);  qüe' We 
justifique- en las cuentas con los 
oportunos com probantes cada 'una. 
de las partid as de gaisu.ps ,(p re su 
p u este  p a ra  1020); que se llame: lia 
atención sobre fa lta s  dé estrucíüria 
y enm iendas observadas (pfriesupues- 
to p a ra  1921):; por ultim o, existe el 
hecho de que, con- una diferencia 
pequeña no* se figura en las relaoici- 
nés de ingresos de varias cuentas y 
presupuestos el to ta l dé la  ren ta  
anual por pesetas 920,80: i

jConsidelrando. que - se.; precisia dar 
cum plim iento ,al referidc', aFtículo 
11 del Real decreto de ;27 de Sep
tiem bre de 1912, Iconvirtiendo las 
acciones de lá Deuda m unicipal dell 
Ayuntam iento de BilbaO', que im por
tan  2,4.000 pesetas; en una  in scrip 
ción in transferib le  de la Deuda del 
Estado, a nom bre de la  Fundación: 

Considejriándo que, si bien se, pon- 
signa en la  inform ación, “ád p e r
petúan memoriam”, qué sirvió de ba-. 
se a lia clasificación de que; se ha  
hecho m érito, com o fines de esta  
Institución  atender a la  su b sisten 
cia de la  Escuela pública del ite ra 
do Ayuhtám ieñto, cómo la F unda
ción data dei'1880, cuando la  Escue
la tenía carácter municipal y pesaban 
sus atenciones, sobre aquél, es na-* 
tu ra l que los íundadoires le confia
ran  ese subsidio en pro de su ense- ; 
ñ an za ; ahora bien, lo’ que no parece 
1 ó gic G», sin expr e s alm  anif estac 1 ón de
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/ 1 OS donantes, es que, aprovedhando- 
se deli legrado, olvidara un .só jn 'ins
tante* la repetida GorpcTacidñ m uni
cipal,cunipli^r-. sus peeuliar^e^ odligá- 
clones on tal sentido', y  no haya pro;- 
cedido a invertir el legado en mejc'- 
•rar lia enseñanza,, ihaoiendo .así re 
sa ltar, los elevados y i a ltru is tas 'íjn es  
de los.tuñdadóres;,.,pues con la in 
terp retación  d a d n a .  la in tención de 
éstcfs, en \riealidad, no se atiende a  fta 
subsistencia dé la Escuela aunque 
así parezca a simple vista, ya que, 
quienes re su ltan  beneficiados, ind i
rectam ente, son los contribuyentes 
del susodicho Municipio, toda vez 
que el llegado les satisface tan  sa 
grados deberes, y no la enseñanza, 
objeto y fin de la Escuela, a la que 
no cabe duda se dirigió la^ acción 
benéfica, por lo que ha  imeirecido ese 
dictado a más del de docente, que, efi 
otro cas'O', no ten d ría  (razón de ser; 
mas desde eil m om ento en que la re 
petida Escuela dejó de ser m unicipal 
p a ra  osten tar el nom bre de nacional 
(ley de 30 de Diciembre de 1912, a r 
tículo 1.®), ya la  cuestión se p resen 
ta m ás c lara  a fin de ellevalí*' el sen
tido m oral y venir a la  m ás justa  
in terp re tación  que debe darse a la 
c láusu la  fundacional en el sentido 
de sim ulltanear los beneficicts de es
ta  entidad benéfica con las obliga
ciones expuestas para m ayor honra, 
de los institu idores y singula|r p ro 
vecho de los hi jos dé Ubidea, por lo 
que nadie m ás interesado que su 
prcpio Ayuntam iento p ara  que así 
se verifique. En justificación de este 
sen tir está, por últim o, la  taxativa 
obligación im puesta a los M unici
pios de Yzcaya por dicha ley de sa - 
ti&face(r anualm ente al E stado lo que 
figuraba en líos presupuestos de 1901 
por atenciones de P rim era enseñan
za, y como de este deber no pudo 
éxímírles la Fundación, per haber 
sido creada en 1880, es lógico que 
se dé otro destino a los intelreses 
fundacionales:

€onsiderandc< lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de dullio de 1921, 
según el cual, en casos como el p re
sente, puede la acción benéfica de, 
los fundadores am pliar las cblligato- 
rias, ya del Estado, ya del Municipio, 
por medio de instituciones com ple
m entarias de las Escuelas'y  de cbras 
circunescolares que constituyen hoy 
el ideal de la enseñanza p ara  sn m a
yor apogees dando así realce a los 
nobles y a ltru is ta s  sentim ientos de 
eso.s am antes de la cu ltu ra , no sóllo 

7 en pro  de ella, sinc< de los llamátios 
por ellos a obtener tales beneficios.

E sta  Dirección generall se ha ser- 
. vido disponer: '

/  1.  ̂ Que se dé cum plim iento al
artículo 11 del Real decreto de 27 
de 'Septiembre de 1912, por el P a
tronato .

2.'' Que se devuelvan las exp|re- 
sadas cuentas y presupuesitos a líos 
fines del a rtícu lo  86 de la In s tru c 
ción vigente, en relación con las 
anteriores consideraciones, debiendo 
inform ar eil Jefe de la Sección ad
m in istra tiva de Primefra enseñanza 
de Vizcaya sobre las cantidades que 
pudiera haber percibido ell M aestra 
de la Escuela que nos ocupa D. Ra
món L arrinaga durante; e| tiempo a

que se contoiaén- las ‘ite rad as  cu en 
tas y presupuestos, acom pañarse al 
devcilver éstós una: certificación es
pecificativa de las oblligaciones a que 
se* contrae la Real orden del Mlnis- 
(teráo de Háciendá de 30 de Marzo de 
1911, con referencia al p resupuésto  
de Ubidea paira 1901.

3.° Que se invite al P a trcn a to  a 
acogerse a los beneficios deil Reall 

idecreto de 15 de Julio  de 1921, sobre 
lo que in fo rm ará  el In spec tcr Jefe 
provincial de P rim era enseñanza.

Lo que con inclusión de las ex
presadas cuentas y x^resupuestos, 
com unico a V. S. p ara  su ccnoci- 
m iento, ell deil P a tronato  y demás 
efectos. Dios guarde a V. S, m uchos 
añas. Madrid, 11 de Junio  de; 1R22. 
Enríquez. •
Beñor P residente de la Ju n ta  p ro - 

v inc la lde  Beneficencia de Vizcaya.

MO’ADEÜiA DE CIEimCIAS 
mOññLEB Y POU TW ñS

Programa del concurso que e<‘:x Psal 
Real Academia convoca para a/iyudi- 
cadón del ''Premiio del Marqués de 
la Vega de A rm ijod

T h ie n ig  d e  1920-23 
T E M A

La fuinción del Juez en la elabora- 
horación del Derecho positivo (1)

REGLAS DE ES^E  CONCURSO
l.'" El au tor o autores de la  Me

m oria que la Academia juzgue m ere
ced Qlra 'detl p r e m iiO, r  ec ib irán  3.000 
pesetas en metáílico, un diploma y la 
cuar ta  parte de los ejem plares que 
de ella se im prim an, ccn cargo a los 
in tereses del capital de 24.500 p e
setas nom inales de la Deuda pe^rpe- 
tu a  in terior al 4 por 100 con que el 
Excmo. Sr. D. Antonio Aguiílar y Go- 
i*írea. Marqués de la  Vega de Armija, 
dotó esta Fundación.

2J Las Mem.orias que se presen
ten no podrán exceder de la exten
sión equivalente a un libro de 200 
páginas, imipresas en planas de 37 
líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y deil 8 en lias natas.

3.'' Los autores de Los trabajos 
premiados conse^rvarán su propie
dad literaria , resevándase la Acade
mia, como adm'inistlradora, el dere
cho de acordar, respecto a^la im pre
sión de una edición especiáíl, lo que 
estim are conveniente.

La Academia se resebva aslm ísm a 
ejl derechio de im prim ir ell traba jo  a 
que adjudique el premio, aunque su 
autoir o autores no se presen]ten' o la  
renuncien.

4.® Las abras han de ser inéditas, 
presentarse escritas en castellano, a  
m áquina, y señaladas con un lema y 
el tem a, y se d irig irán  al Secretario 
de la Academia (2), debiendo quedar

{i) ’Se reproduce este tem a que 
figujró en el concurso de la m isma 
Fimdoción, decHarado desierto  en ell 
trienio de 1916-19.

(2 La Academia se halla esta
blecida en la Gasa de las Lujanes, 
pilaza de la Villa, núm. 2, Madrid, en 
d o n d e  se facilitan gra tis ejem plares 
de este p^rograma a quien los pida de 
palabra o por esctrita.

en su poder antes,de las doce deil día 
30 de Septiem bre dé 1923, acpm pa- 
ñadás de un pliego cerradc», rotulado 
con el mismo lema de la Memoria y 
que dentro contenga la firma del a u 
to r y las señas de su residencia.

5.® La Academia pubílicará el r e 
sultado de'l ccnculT'so y señalará 
oportunam ente el día y la form a en 
que tendrán lugar, en su caso, la so
lem ne.adjudicación del prem ie y lia 
inutilización de los pliegas respecti
vos a  las Memorias no prem iadas. El 
de la prem iada será abierto en la se
sión ordinaria en qup se lia declare 
merecedora de dicha disItlnJción.

6.® NiO’ se dévolve|rá en ningún 
caso el e jem plar de las Memorias 
que se presenten a concurso.

7.® A los au to res que nc« llenen 
las condiciones señaladas en las re 
galas de este ceHamen, que en el plie
go cerrado om itan su nom bre a pon
gan otroi dlstinjto, no se o torgará 
p^iemi o, como tam p cc o a 1 os que 
quebranten el anónimo.

8.® Lo's Académicos de núm ero de 
esta Gorpcración no pueden tom ar 
parite en el concu)r;so.

Madrid, 1 de Julio de 1922.—Por 
acuerdo de la Academia, el Acadé 
mico Secretario pejrpetuc», Gonde de 
Tn'zarraga.

ilNISTÉSIO m

DSRECOioiy QWMwmtkK d e  o b r a s
PUBLIOAS

CAMINOS VECINALES

E stá Dirección general m anifiesta 
a V. S. o-ue con esta fecha han sido 
arirobados y sólo a los efectc^s que 
determ ina la lev de Caminos veciTia,- 
les, líos expedientes de decTararión 
de utilidad pública df̂  los caminos 
vecinales sieruieníes: Tlisrón a la es
tación de Ariia: San Pp]avr< e la ea- 
rreifera de Gereceda a T/aredo: Arau- 
zo de Miel per Peñacoba a '1a ca rre
teara de Lerm a a Santo Dominern de 
Siles en Si''es: Gitnres dei P á n n m o  a 
Sisamón: Mecerreyes a Puentediira; 
del kilóm etro 2 de la carre tera  de 
Vil lasante a Entram basm  estas, p a 
sando pior eil puente nuevo telrmine 
en el ilfmite del pueba de Loma: 
Gardeñajimeno a Quinta (Burcros) y 
Gastrillo de Murcia a Villandiego.

Dios guarde a  V. 'S. muchos o ños. 
Madrid, 4 de Jullio de 1922.— El Di- 
rec tcr igeneral, P. O., A. Valenciano, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Burgos.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo prepuesto  por esta 
Dirección genera], ha tenido a bien 
conceder al Ayuntamienito de A'lba- 
latillo para la construcción del puen
te eccnómico sobre el irío Iruela en 
Albalatillo, en esa provincia, la can
tidad de 7.290 pesetas como anticipo.

De orden del Sr. M inistro lo ca - 
munico a  V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dias^ guarde a 
V. iS. muchois años. Madrid, 4 de J u 
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dio do 1922.— Ê.1 Direotoir general, 
P. O., A. Valenciano.
Sefior Ingeniero Jefei de Obras p ú - 

b lim s de Hdesca. '

iS. M. el Rey (q. D. g,),  confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección generall, ha tenido a bien 
declarar de uti'lidad pública el cam i
no vecinatl de Benisoda a Xa caprete-

ra  de Casas del Campillo a  Valencia
a Albaida, de esa provincia.

De orden del Sr. M inistro lo di
go a  V. ;S. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V, iS. muchOíS años. Madrid, 4 de J u 
dio de 1922.— Êl D irector general, 
P. O., A. Valenciano.
Señor O obernador civiil de la p ro 

vincia de, Valencia. ;

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo
con lo propuesto  p o r esta  D irección 
general, se ha  servido dedlarar de 
utilidad pública el camino vecinal de 
P eriana  a su estación.

Lo que com unico a V. S. ¡para s'ü 
coniQicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos añc^s. Madrid, 
5 de Junio de 1922.—-El D irector ge
neral, P. O., A. Valenciano. 
iSeñotr Gobernadior civiil de la p ro - 

vi ncia de Málaga.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)* Paseo de San Vicente, 20. T el J-376.


